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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La normativa vigente señala que la evaluación de los procesos de aprendizaje del 
alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora: 

• Continua, para garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, 
estableciendo refuerzos en cualquier momento del curso cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado. 

• Formativa, para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje durante un periodo o 
curso de manera que el profesorado pueda adecuar las estrategias de enseñanza y las 
actividades didácticas con el fin de mejorar el aprendizaje de cada alumno. 

• Integradora, para la consecución de los objetivos y competencias correspondientes, sin 
impedir la realización de la evaluación de manera diferenciada: la evaluación se realiza teniendo 
en cuenta los criterios de evaluación, los contenidos y los instrumentos empleados en cada una 
de ellas. 

Junto con las competencias clave, se establecen otros elementos del currículo 
fundamentales para la evaluación. Se trata de los siguientes:  

• Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 
alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en 
conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada 
asignatura. 

• Las competencias específicas hacen referencia a los desempeños que el alumnado debe 
poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos 
de cada área. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una 
parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las áreas y los criterios de 
evaluación.  

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones de la materia serán los instrumentos de 
evaluación, basados en los criterios de evaluación, que concretan lo que el estudiante debe 
saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y 
evaluables, y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir a 
facilitar la construcción de pruebas estandarizadas y comparables. 

Los instrumentos de evaluación serán: 

- El análisis de los trabajos escolares, individuales o en grupo, presentados verbalmente o 
por escrito con la utilización del ordenador como herramienta. En estos trabajos, el alumno debe 
respetar la forma de presentación según las normas exigidas. 

- Los proyectos realizados por los alumnos en el aula-taller o en el aula de informática. 

- Las pruebas de examen que se realizarán a partir de la información acumulada durante 
el curso sobre las actividades consideradas eje.  
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Los aspectos a tener en cuenta a la hora de evaluar los proyectos y trabajos serán: 

- Primeros bocetos y solución elegida.  

- Proceso de elaboración o construcción. 

- Actividades complementarias. 

- El objeto terminado, memoria entregada. Estética del mismo. 

- La documentación utilizada. Información buscada y plasmada en la memoria o trabajo. 

 

La calificación tendrá en cuenta los siguientes puntos: 

- Trabajo en equipo: aceptación de las normas impuestas por el grupo, realización de 
trabajos asignados, diseño y acabado de las propuestas y originalidad. 

- Trabajo individual: puntualidad en la entrega, presentación, tratamiento de la 
información, orden, claridad, limpieza, uso de herramientas, consulta de bibliografía y 
responsabilidad en las tareas encomendadas. 

Teniendo en cuenta todos estos aspectos los Criterios de Calificación, que se darán a 
conocer a los alumnos a principio de curso, serán: 

 Pruebas escritas, sometidas a evaluación mediante pruebas de control al final 
de cada tema, constituirán un 40% de la nota de la evaluación. Se realizará una prueba 
por bloque de contenidos. 

 Trabajos, que se compone de trabajos individuales y de grupo, con un valor de 
un 60% sobre el total de la calificación. 

El desglose de trabajos será: 

- Ejercicios individuales del tema explicado. 

- Búsqueda de información en parejas o pequeños grupos sobre un tema determinado, 
tratamiento de esa información y posterior exposición. 

- Proyecto final. 

En el caso de que en alguna unidad no se realicen alguno de los tipos de ejercicios 
descritos anteriormente el porcentaje se repartirá entre las actividades que se han realizado. 


